
12 de abril de 2017 

Enmi y Representante Legal me poner a su 

el infOlme por el ejercicio económico 

eléctrica en el'" 
Mariscal Sucre 

el 31 de diciembre la 

por un monto de U$ 

cobro, incluso se llegó a 

recuperar lo que fuere 

cumplimiento a las disposiciones  Generales'" 
teniendo mucho cuidado en cumplír legales y 

a asuntos administrativos. 

la empresa reinicia sus  uve'" 
a la situación económica se suspende en 

se firme contrato con la constructora. 

•  En cuanto a del ejercicio económico 16 indicar lo 

siguiente: 



•  El valor de Reserva legal no se tomó el 10% que obliga la ley por encontrarse en 

el tope máximo del 50% del capital suscrito. 

•  En conocimiento de los Señores Accionistas el resultado obtenido durante el 

ejercicio económico del 2016. Me permito recomendar que la utilidad neta 

obtenida sea mantenida en utilidades acumuladas hasta cuando la empresa 

cuente con la suficiente liquidez para hacer la distribución conforme el 

porcentaje de participación. 

•  Como política de un buen manejo de mercado, procuraré mantener el prestigio y 

buen nombre de la empresa, buscando siempre las mejores alternativas. 

Sin otro particular y agradeciéndoles por la confianza depositada en mI, suscribo el 

presente informe 

Atentamente, 

Ing. más Canala Echevarría 

GERENTE GENERAL  


